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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
COSME MELLADO PINO, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las medidas
que se han adoptado, en materia de construcción de obras y defensas fluviales, en
la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins, con el objeto de prevenir
inundaciones o desastres de carácter climático, y así enfrentar con la debida
preparación la temporada de invierno próximo.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS
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DE : COSME MELLADO PINO  

     DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 

A  : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  

 

En virtud de la facultad que me confiere el artículo 9° de la Ley 

N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional y el 

artículo 308 del Reglamento de la Cámara de Diputadas y Diputados; 

vengo en oficiar a la Sra. Jessica López Saffie, Ministra de Obras 

Públicas, a fin de que informe sobre:  

 

Las medidas que se han adoptado, em materia de construcción de 

obras y defensas fluviales, en la región de O’Higgins; con el 

objeto de prevenir inundaciones o desastres de carácter climático, 

y así enfrentar con la debida preparación la temporada de invierno 

próximo.  

 

En particular, solicito a Ud. tenga a bien disponer de la 

construcción de nuevas defensas en los ríos Tinguiririca y 

Cachapoal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

COSME MELLADO PINO 

                     Diputado de la República 
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